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Elementos 

 

-Necesidades “sociales” 

-Formas de cobertura 

-Financiamiento 



 Blaise Pascal: "El hombre es una caña, la más 

débil de todas, pero una caña que piensa."  
 



 “Necesidad”: 

-Vulgar: 

Falta de las cosas que son menester para 
la conservación de la vida; 

-Económico: 

carencia o escasez de un bien unida al 
deseo de su satisfacción. 

 
 



 Friedrich v. Hayek: el adjetivo “social” se ha 

convertido en la principal fuente de confusión de 

nuestro vocabulario moral y político.   
 



  Afectan a vastos sectores de la sociedad, a los 

asalariados y sus familias, a la llamada “clase 

trabajadora”.  
 Siempre encontraremos más o 

menos oculta tras la expresión 

“social”, políticas redistributivas o 

más eufónicamente “solidarias” o, 

dicho brutalmente, la necesidad de 

despojar a algunos de lo suyo para 

satisfacer las pretensiones de otros.  
 



 Materiales o económicas 

 ¿También las de orden espiritual o moral? 

 Declaración Universal de los Derechos del Hombre (1948) 

art. 22: 

"toda persona en cuanto miembro de la sociedad, tiene 

derecho a la seguridad social, la cual se dirige a obtener la 

satisfacción de los derechos económicos, sociales y 

culturales indispensables a su dignidad y al libre 

desarrollo de su personalidad…"  

 



Medidas protectoras inespecíficas: 

 Asistencia 

 Previsión 

 Previsión Social o Seguro Social 

La Seguridad Social. 

 


